
Proceso: Ejecutivo Alimentos. 
Radicado: 50711-40-89-001-2018-00018-00 
Demandante: Genny Milena Cárdenas Páez. 
Demandado: Heiman Wilson Paz Yarpaz 

Vista Hermosa (Meta), ocho (08) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez las presentes diligencias, 
informando que, la demandante radicó memorial el pasado 11 de octubre, solicitando que 
los dineros retenidos por concepto del embargo decretado por el Despacho mediante auto 
del 06 de marzo de 2013, le sean consignados a su cuenta bancaria de ahorros. En 
consecuencia, ingresa al cespacho para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 

Lorena MV, Sánchez 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VISTA HERMOSA (META) 

Vista Hermosa (Meta), ocho (08) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, y por considerarlo procedente. 
este Despacho ORDENA que los dineros que son retenidos por el Grupo de Nomina 
y Embargos Caja de Retiros de las FFMM -CREMIL-, en virtud de la medida de 
embargo decretada por este despacho en auto del 06 de marzo de 2018 en contra 
del demandado HE IMAN WILSON PAZ YARPAZ, sean depositados directamente 
a la señora GENNY MILENA CARDENAS PÁEZ, a la cuenta de ahorros N°4-455-
02-06128-5 del Banco Agrario de Colombia S.A., de la cual es titular. 

Por secretaria OFÍCIESE a la CAJA DE RETIROS DE LAS FFMM-CREMIL-

COMUNÍQUESE Y ÚMPLASE, 

ARIEL IVA M N COLORADO 

/ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
Esta providencia fue notificada por 
anotación en ESTADO ELECTRÓNICO N° 
085de fecha 09 de noviembre de 2022. 

Lorena Muñoz Sánchez 
Secretaria 

Carrera 13 No 8-09 Barrio San Juan Bosco. 
j01prmvhermosa cendoi.ramajudicial.gov.co 


